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VALPARAISO, 17 de marzo de 2004

Tengo a honra comunicar a V.E. que el
Congreso Nacional ha prestado su aprobación al proyecto
de ley que interpreta el Código del Trabajo en cuanto
hace  aplicable  sus  normas  a  trabajadores  de  los
Conservadores de Bienes Raíces, Notarías y Archiveros,
boletín N°3281-13.

Sin embargo, y teniendo presente que el
proyecto  contiene  normas  propias  de  ley  orgánica
constitucional, la Cámara de Diputados, por ser Cámara de
origen, precisa saber si V.E. hará uso de la facultad que
le confiere el artículo 70 de la Constitución Política de
la República.

En el evento de que V.E. aprobare sin
observaciones el texto que más adelante se transcribe, le
ruego  comunicarlo,  a  esta  Corporación,  devolviendo  el
presente oficio, para los efectos de su envío al Tribunal
Constitucional,  en  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
inciso tercero del artículo 82 de la Carta Fundamental,
en relación con el Nº 1º de ese mismo precepto.

PROYECTO DE LEY:

"Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo

504 del Código Orgánico de Tribunales, por el siguiente:
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"Artículo  504.-  En  toda  notaría,

archivo u oficio de los conservadores habrá el número de

oficiales de secretaría que los respectivos funcionarios

conceptúen preciso para el pronto y expedito ejercicio de

sus funciones y el buen régimen de su oficina.

Los  oficiales  de  secretaría  estarán

sujetos a las instrucciones y órdenes que les diere el

respectivo  notario,  archivero  o  conservador,  quienes

distribuirán entre todos ellos el trabajo de su oficina

en la forma que lo crean conveniente.".

Artículo  2°:  Declárese  interpretado

el inciso cuarto del artículo 1° del Código del Trabajo

en el siguiente sentido:

El  inciso  cuarto  del  artículo  1°  del

Código del Trabajo en cuanto señala que "Los trabajadores

que  presten  servicios  en  los  oficios  de  notarías,

archiveros o conservadores se regirán por las normas de

este Código.", debe interpretarse y aplicarse de forma

tal que la totalidad del estatuto laboral, en todas sus

manifestaciones y expresiones, que emana del Código del

Trabajo y leyes complementarias, resulte aplicable a los

trabajadores  que  laboran  en  los  oficios  de  notarías,

archiveros o conservadores.".

Dios guarde a V.E.

ANTONIO LEAL LABRÍN
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Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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